
Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: dos meses, contados a partir
del día siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Mérida, a 6 de abril de 2010. La Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, ANTONIA
DÍAZ MIRANDA.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 10 de marzo de 2010 por el que se somete a información
pública el proyecto de instalación solar fotovoltaica de 150 kW e
instalaciones de transformación y evacuación de la energía generada.
Expte.: GE-M/80/09. (2010081191)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete a información pública la petición de autorización administrati-
va de la instalación cuyas características son:

— Instalación solar fotovoltaica de 150 kW nominales constituida por: un campo generador
de paneles fotovoltaicos dispuestos sobre la cubierta de una nave mediante estructura
metálica fija; 2 inversores, 1 x 50 kW y 1 x 100 kW, con sus correspondientes equipos de
medida y protección; y conexión mediante línea de baja tensión al centro de transforma-
ción de la propiedad.

— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• Centro de transformación a construir “C.T. Mobiguez”, en edificio prefabricado de hormi-
gón, con un transformador trifásico de 250 kVA, relación de transformación 0,4/20 kV, y
las correspondientes celdas de línea, medida y protección.

• Centro de reparto telemandado alojado en el interior de edificio prefabricado de hormi-
gón, con tres celdas de línea para la entrada/salida del circuito Cáceres2/Arroyo y para
la evacuación de la instalación fotovoltaica y una celda de protección para el transfor-
mador de 50 kVA, 0,4/20 kV, que alimentará el telemando. El centro será cedido a la
compañía distribuidora.

• Línea de evacuación subterránea de tensión 20 kV en simple circuito, conductor HEPRZ1
18/30 kV 3 x (1 x 150) mm2 Al, de 176 m de longitud, desde el centro de reparto a
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construir hasta el centro de transformación existente “C.T. Pol. Ind. Malpartida 2” (n.º
903302828), propiedad de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., a la que también
será cedida la línea.

— Finalidad: generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: sobre cubierta de nave en polígono industrial “Las Arenas”, sector 3, calle C,
parcela 86 del término municipal de Malpartida de Cáceres (Cáceres).

— Promotor: Electrificaciones A. Sierra, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Avenida Reina Sofía, n.º 21, 06800 Mérida, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Mérida, a 10 de marzo de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política Ener-
gética, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

• • •

ANUNCIO de 17 de marzo de 2010 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización administrativa y la aprobación del
proyecto de ejecución de las instalaciones correspondientes al proyecto de
red de distribución de gas natural a construir en el Polígono Industrial de
Navalmoral de la Mata. Expte.: CG-427. (2010081271)

De conformidad con lo dispuesto en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, se somete a
información pública el proyecto de las instalaciones que se detallan a continuación:

Peticionario: Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, S.A., con domicilio en
Badajoz, C/ Antonio de Nebrija, n.º 8 A.

Objeto de la petición: autorización administrativa y aprobación de la ejecución del proyecto de
red de distribución de gas natural a construir en el Polígono Industrial de Navalmoral de la Mata.

Descripción de la instalación: red de distribución constituida por canalizaciones y accesorios
de polietileno 100 SDR 11 de diversos diámetros, con origen en la planta de gas natural
licuado cuya construcción está prevista en el mismo polígono, y con trazado a lo largo de sus
viales, con una longitud total de 15.363 metros.

Presión máxima de operación (MOP): 5 bar. Las instalaciones se diseñan para una presión de
10 bar, ante la posibilidad de cambio de características en la presión máxima de operación en
el futuro.
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